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JUZGADO DIECISIETE PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

ACTA DE AUDIENCIA  

CÓDIGO ÚNICO DE RADICACIÓN No. 7600160000002020-00535 

SANTIAGO DE CALI, VIERNES, 10 DE JUNIO DE 2022 

HORA INICIO: 10:44 A.M. HORA FINALIZA: 11:19 A.M. 

 

JUEZ   :  SAULO ENRIQUE SOTO FRAGA 

FISCAL  :  JAIME RUIZ HENAO (Asistió)  

FISCALÍA  :  FISCAL 4 ESPECIALIZADO 

M. PÚBLICO  :  HENRY ALBERTO DÍAZ NAVAS Procurador Judicial II  

 (Asistió) 

DEFENSA  :  MARIANO ALEXANDER MEDINA (Def. Confianza) 

 (Asistió) 

IMPUTADOS  :  YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES (Detenido)  

 (Cárcel de Palmira, Valle) 

REP. VICTIMAS :  ELMER JOSE MONTAÑA GALLEGO (Asistió)  

     JHONATAN VELASQUEZ SEPULVEDA (Asistió) 

     LUIS ALFONSO MEJÍA MOTATO (Asistió) 

DELITOS                      : HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO 

Y SUCESIVO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON 

FRABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO 

 

 

AUDIENCIA: LECTURA DE SENTENCIA 

 
 

OBSERVACIONES: Se verifica la presencia de los sujetos procesales y se instala la 

audiencia respectiva. 

 

A continuación, procede el Despacho a dictar la siguiente sentencia de 

preacuerdo No. 030, que en su parte resolutiva concluyó: (….) PRIMERO.- 

CONDENAR al acusado YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, IDENTIFICADO 

CON LA CÉDULA Nº 1.037’588.271, de condiciones civiles y personales conocidas al 

interior del presente asunto, como AUTOR penalmente responsable de la comisión 

de las conductas de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y 

SUCESIVO, Y EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO,  PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, 

a la pena principal de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO (438) MESES DE PRISIÓN, 

de conformidad a los planteamientos expuestos en la parte motiva de esta 

decisión. SEGUNDO.- CONDENAR a YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, a las 

penas accesorias de prohibición para el porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones y la inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por un tiempo igual al de la pena principal impuesta. 

TERCERO.- DECLARAR que YEFERSON MARCIAL ANGULO QUIÑONES, no es 

beneficiario del subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena prevista 

en el artículo 63 del Código Penal, tampoco del sustituto de la prisión domiciliaria 

prevista en el artículo 38B ibidem, pero si al descuento del tiempo que ha 

permanecido en detención preventiva. En consecuencia, debe cumplir su pena 

de prisión en el establecimiento carcelario que para tal efecto dispongan las 

autoridades del INPEC. A través del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Penales de esta Capital se procederá a librar los oficios pertinentes para 
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dar cumplimiento a lo aquí dispuesto. CUARTO.- En firme la Sentencia, se remitirá 

copia al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas, para que 

vigile la ejecución de la misma, y a las autoridades señaladas en el artículo 166 

CPP se les oficiará para lo de su competencia. QUINTO. - Contra esta sentencia 

procede el recurso de apelación ante el Honorable Tribunal de Distrito Judicial – 

Sala Penal de esta ciudad. SEXTO. - Las víctimas podrán acudir al incidente de 

reparación integral dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este 

fallo. 

 

Seguidamente se le concede la palabra a las partes quienes no presentan 

recurso alguno, por lo tanto, queda notificada la presente en estrados y 

debidamente EJECUTORIADA.  

 

A continuación, me permito adjuntar el link del registro de audio y video de la 

audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d8c681fa-eab7-4658-a0ef-

ccd8f91e72ac?vcpubtoken=1c5c9d96-ce0a-4766-8b8c-d6fd5fd0318c  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Saulo   Enrique Soto   Fraga

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 017

Cali - Valle Del Cauca
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